
 

 
NOMBRES Y APELLIDOS LUIS EFREN VALENCIA GARCIA 
NÚMERO DE CÉDULA 16.938.733 de Cali 
CLASE DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES  
No. DE CONTRATO 4146.010.26.1.1052.2026 
VALOR DEL CONTRATO $ 24.025.000 
DURACIÓN DEL CONTRATO DEL  05 DE FEBRERO DE 2026 AL 30 DE 

JUNIO DE 2026 
PERIODO DEL INFORME DEL  06 DE JUNIO DE 2026 AL 30 DE 

JUNIO DE 2026 
FECHA DE PRESENTACIÓN 30 DE JUNIO DE 2026 

 
OBJETO DEL CONTRATO. Prestación de Servicios Profesionales a la Secretaria de 
Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento a la atención integral de 
la población víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali" BP26005436. 
 
De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al contrato 
electrónico, ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo contractual 
establecido 

 
Obligación 1. Brindar atención a las víctimas con enfoque transformador. 
 

Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
  
09 de junio de 
2026 

Brindé atención y orientación en tema jurídico 
para aclarar dudas sobre las ayudas 
humanitarias, indemnización y certificado de 
víctimas a población víctimas afrodescendiente 
y otras etnias sobre la ley 70 de 1993 Sentencia 
T025 del 2004 en la extrema vulnerabilidad de la 
población desplazada, no sólo por el hecho 
mismo del desplazamiento, sino también porque 
en la mayor parte de los casos se trata de 
personas especialmente protegidas por la 
Constitución –tales como mujeres cabeza de 
familia, menores de edad, minorías étnicas y 
personas de la tercera edad. Esta actividad se 
realizó en el centro regional de atención a 
víctimas. 

 
Listado de 
atención 

 
Obligación 3. Participar en actividades de divulgación de la oferta institucional de la 
alcaldía de Cali proporcionada por la Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas - 
Secretaría de Bienestar Social y en donde se informe sobre la existencia de los Puntos de 
información y orientación Social (PIOS), alcances de la Ley 1448 de 2011, ruta de 
atención entre otros aspectos, estableciendo contacto con líderes y lideresas, Juntas de 
Acción Comunal, Instituciones Educativas y representantes de organismos y entidades 
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presentes en las comunas de Santiago de Cali y corregimientos. 
 

Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 
10,12,17,22 
de junio de 
2026 

 

Participé en la divulgación de la oferta 
institucional de la Subsecretaría de Atención 
Integral a Víctimas desde el Punto de Información 
y Orientación (PIO) 06, ubicado en el barrio Los 
Guaduales, atendiendo a usuarios, declarantes y 
víctimas mediante un proceso de recepción y 
orientación inicial para identificar sus 
necesidades específicas. De acuerdo con cada 
caso, guié a los usuarios en la ruta de ayuda 
humanitaria inmediata, brindando información 
sobre la entrega de ayudas, remisión a hogares 
de paso u otros apoyos urgentes disponibles. 
Asimismo, registré y documenté cada atención en 
el sistema para garantizar un adecuado 
seguimiento, en articulación con el Centro 
Regional de Atención a Víctimas y en 
coordinación con comunas y corregimientos 
cuando fue necesario. 

 
Listado de 
atención 
 

 
Obligación 4. Participar en las actividades que realice la Subsecretaría de atención integral a 
víctimas y entidades con las cuales se articula con el fin de promover en la comuna y/o 
corregimiento de Santiago de Cali (V), la prevención del reclutamiento. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 
19,23,24,25 
de junio de 
2026 

Participé en jornada de atención en la institución 
educativa CELMIRA, orientada a la prevención 
del reclutamiento de niños, niñas y adolescentes, 
con el propósito de fortalecer los factores de 
protección y sensibilizar a la comunidad educativa 
frente a los riesgos asociados a este fenómeno. 
Durante la actividad se socializó información 
sobre rutas de atención, mecanismos de 
prevención y fortalecimiento de redes de apoyo, 
promoviendo espacios de diálogo y reflexión con 
los estudiantes. Asimismo, se brindó 
acompañamiento psicosocial y orientación 
institucional para fomentar la garantía de 
derechos y la protección integral de la población 
estudiantil. 

  
Listados de 
atención 
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Obligación 6. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. 
 

Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 

02 de junio de 
2026. 

Asistí a reunión de capacitación impartida por la 
Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas (UBPD), con el propósito de 
fortalecer los conocimientos sobre el trato 
adecuado y humanizado que debe brindarse a las 
personas que se encuentran en la búsqueda de 
familiares desaparecidos. Durante la jornada, se 
socializó la misionalidad de la entidad y las 
acciones que desarrolla en el marco de su labor 
institucional. Asimismo, se brindaron orientaciones 
sobre el diligenciamiento correcto del formulario de 
atención, con el fin de recopilar información 
relevante que contribuya a los procesos de 
búsqueda de personas desaparecidas. Esta 
actividad se llevó a cabo en el Centro Regional de 
Atención Integral a Víctimas. 
 

 
Listado de 
asistencia e 
informe de reporte 
de actividades. 
 
 
 
 
 
 

 
Las evidencias anteriormente mencionadas se encuentran en el siguiente link  
 

 EVIDENCIAS PARCIAL
 
Certifico que me encuentro al día en el pago correspondiente a los sistemas de seguridad 
social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización establecidas en 
las normas vigentes. forma de pago vencida, seguridad social mes de mayo No. 
1081865518, el IBC del pago realizado $1,922,000, la fecha de pago 10 de junio de 2026. 
De otra parte, manifiesto que no estoy obligado a pagar los parafiscales de SENA, ICBF y 
Caja de Compensación Familiar. 
 

●​ Informó que no tengo a cargo bienes muebles 
 
​  
Atentamente, 
 
 
 
 
__________________________ 
LUIS EFREN VALENCIA GARCIA  
C.C 16.938.733 
Secretaría de Bienestar Social 
Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas 
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https://drive.google.com/drive/folders/1PDylfOzaS9hjOYeEMUovlTKZsZLQ0Qru?usp=drive_link

